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L M leyes, órdenes y anuncio* que hayan.de insortar-
i» en los Bot.Irrnrts'oricUt.s* s e han de mandar al Jefe 
PolKioo respectivo, por cuyo oondncto so pasarán a loa 
Editores dé los monciouados poriólieos. 

. » ( . . 1 :tl r; . - |(] .i».») : 
(Saaí «rae» ¿« eT cl« Abril d» 1839.) 

o» Ha ii.U'Jl')» PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Í 

lo a domicilio. 2',50 pesetas mouajialoa anticipad 
i, 0 al trimestre, 18 al aomestro y 28*50 por un ai 

A.DVE U T RNOIA 

a » p u » i ; o « t t í i t t i t i d i a t , e x s s p t e tos d a m m o o i - f 

Kn e<itH. capital, fio va i 
foefra do ella, fl'59 al mes, y a i enmastrs, 18 al aemeátro y 28'50'por ni 

Seadraitsn suscripciones sn MasVle, en la A d m i n i s t r a t e del Oor.trí*, 
plata de Santiago, num. 2 . - F o e r e de, esta, capital, diroetameuie por modîo 
de carta à la Almipiatracion, coa inolaaián del importe del tiempo de abono 
en timbroa móviles. 

B l K T O a i A i a 

j disposioiqnoa de las Autoridades, excepto las qaa 
«rean a instancia de parte no pobre, ato maertaranbflotml*-
mente: asimismo oua^qnier anuncio noncer-nien^e al s o r -

¿.vioionaoional que dimano do laa mismas; poro laa ds 
| ínteres particular pastaran 50 céntimos do peseta por 

( l cada línoa do Lnaerojón. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Mfoistros 
S . M . el R E Y ( Q . D . G.) y 

augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su i m : 

portante salud. 
i 

Ministerio de Hacienda 
• 

EXPOSICIÓN 

"SEÑOR: Mientras no se ult ima la r e 
forma emprendida por el Ministro que 
inscribe y se diota el Reglamento de pro
cedimientos que habrá de oompletarln, 
Impónese con urgencia el remedio de 
una necesidad sentida que la opinión 
s e ñ a l a hace tiempo con ineludibles apre
mios. 

La honradez y probidad de los buenos 
funolonsrios hállase en entredicho por la 
debilidad de algunos de los menos que , 
tentados á diario con el halago de loa 
corruptores, no encuentran,en la nación., 
del deber, entibiada en ocasiones por las 
estrecheoes de su posición, aquella for
taleza de espíritu necesaria para resistir 

.asedio. Ex t rañas impoaioiones, a c 
tuando oon diligencia d ignado inejor cau
s a , contribuyen de otra par te , sin mas 
•serete que el de su influencia, a de te r 
minar una ext raordinar ia act ividad en 
ftl despacho de algunos expedientes , con 
daño manifiesto de los que , faltos de a m 
paro, duermen en las dependencias , y 
eua irr i tante desigualdad ha motivado 
justificantes censuras, extraviando la 
°pinión y oreando uu ambiente que u r -
fce 4 todo trance sanear . 

Tales procedimientos han sido causa 
e s t a n t e p a r a que los contr ibuyentes , 
^esoonflando de su propio esfuerzo y del. 
G r i e t o cumplimiento de los deberes de 
l * AdminUtraoión, oonfíen A Agentes ó 
^Presentan tes el encargo de ac t ivar el 
a p a c h o de los asuntos, y aunque en la 
^ y o i i a de los oasos sus fanoionea son 
b r a m a n t e informativas, s i rven de p r e 
s t o para- arrojar sobre funcionarios 
^gnos manchas qtt©¿ en el concepto pú 
^ico, dañan por igual á todo», haciendo 
* e U exoepoión regla genera l y dando 
*Parienoias de soborno A lo que acostaos-

r—-
N s n a r s s u a i s : 80 eéntlraoi da p a t a t a l em ;i t 

bra A ser disfraz de la codicia del in t e r 
mediario. 

A remediar estos errores y purificar el 
falso ambiente que reina en la Adminis
tración va encaminado este Decreto, e s 
tableciendo un riguroso orden d e : p r e l a -
clón para el despacho de los expedientes , 
adoptando medidas para qUe las e x c e p 
ciones no rebasen su justo límite, corr i 
giendo severamente el inoumplimiento, 
evitando la interrupción del t rabajo en 
las dependencias, sin daflo de la obl iga
d a información, y prohibiendo que la ofi
ciosidad del funcionario sirva de protexto 
A la malicia cuando oonsagra su ac t iv i 
dad á funciones que por el Reglamento 
no le están a t r ibu idas . 

Fundado en e^tas consideraciones, y 
de aouerdo oon el Consejo de Ministros, el 
Ministro que suscribo tiene el honor de 
someter á V. M. el adjuuto proyeoto de 
Deoreto. 

Madrid 22 de Agosto de 1903. ' . . I.tlff 

S E Ñ O R : 
A L. R. P . D. V. M. , 

A n r n s t o G o n z á l e z B e s a d a 

REAL DECUETO 
4 proppesta del Ministro de Haoienda, 

de aouerdo oon el Consejo de Ministros; 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I I ' Todo expe l i en te inioiad'o 

oon anterioridad al l .° de Eneró d e 1902 
so m a n d a r á a rch ivar si en el plazo de 
un afio no se hubiere instado ni diotado 
diligenoia a lguna , siempre que en el de 
tres meses-, A contar de la publicación de 
este Decrete, no se instare nuevamente 
su tramitación. 

Art . 2.° No se t ramitará ni resolverá 
por ninguna 'dependencia de Haoienda 
expediente alguno, ant iguo ni moderno, 
sino por riguroso orden de pr ior idad de 
en t rada en el Registro. 

En casos excepcionales, y ouando la 
urgenoia del asunto ó su naturaleza d e 
mandare diligencias especiales que for
zosamente hayan de dilatarle, podrá al
terarse el orden de tramitación y d e s -

• p_aoho, pero será obligatorio que el Jefe 
de la dependencia, bajo su responsabil i 
dad, lo deorete asi por diligonoia escri ta 

•en el expediente . 
Art . 3 o Toda alteración en el orden 

de t ramitar y resolver los expedientes 
que no fueren exceptuados, y a sea en el 
asiento del Registro, ex t rac to , informe ó 
re8olnol«óH, motivará por la p r imera vez 
suspensión de empleo y sueldo, d u r a n t e 

quince días, del furîcionnrîo autor de la 
falta, y si reincidiera, la separación de
finitiva del servicio. Los Jefes de depen
dencia y la Tnspeoolón cuidarán bajo su 
responsabilidad del exaoto cumplimiento 
de este servioio. 

4.° Todas las ofioinas provinciales 
remit irán el último dia de oada mes á la 
Inspecoión un estado comprensivo del 
número de expedientes en curso, número 
y faoha de lus ingresados y número y 
fecha de los despachados. Diohn est.ido 
se ex tenderá en Forma de ooriifioición 
expedida p j r el Seoretario do la Delega
ción de Haoienda y oon el V.° B.° del 
Delegado. 

Art. 5 ° Las ofioinas centrales y p ro 
vinciales que no estén dest inadas á r e a 
lizar ingresos y pagos permanecerán 
oerradas duran te las horas de t raba jo , 
prohibiéndose por el Jefe de la depen
dencia el aooeso á ellas do toda persona 
ex'rafla al servioio, exceptuándose la ú l 
tima de las sefialadas para el trabajo o r 
dinario, durante la cual será permit ida 
la ent rada de los que deseen informarse 
y será obligatorio para todo funcionario 
f.icilitar la información. 

Art. G.° Queda prohibido en absoluto. 
A todo funcionario de Hacienda, de c u a l 
quiera oategoría, ser agente , represen
tante ó apoderado de toda persona, en t i 
dad ó Corporación que tuviere asuntos 
pendientes de despacho en .las ofioinas 
centrales ó provinciales^ y toda recomen
dación, gestión ó interés oficioso cerca 
de sus Jefes ó compañeros encaminada 
à act ivar su tramitación ó á conocer los 
fallos reoaidos. Los Jefes do las depen
dencias y la Inspeooión ouidarán de . la 
más r igurosa observanoia de este p r e -
o e P t 0 , i l . , , . 

Dado en San Sebastián á veinti trés de 
Agosto de mil novecientos t res . 

A L F O N S O 
d M i l £ l Ministro de Haoienda, I 

Ausrusto G o n z á l e z B e s a d a . 

ü 

gobierno civil 
S e r v i c i o a g r o n ó m i c o . — L a n g o s t a 

En el BOLETÍN O F I C U I del día 8 de J u -
llOfúinotese publicó^ una ciroular inte -
resando que por las Jun tas municipales 
de extinoión de langosta en los términos 
en que hubiere existido la plaga, y por 
los Alcaldes délos pueblos limítrofes, aun

que no la hubiesen tenido, se vigilase c u i 
dadosamente los terrenos etiales y b a l 
díos donde haya podido haoer el desové, 
dando asimismo instrucciones pa ra el 
más exacto cumplimiento de la Ley y R e 
glamento que sobre dioha plaga están vi
gen tes . 

Posteriormente, por el Ministerio de 
Agrioultur», Industria, Comercio y Obras 
públicas, también se han diotado ¡as Rea
les órdenes ciroulares de fechas 18 y 28 
de Julio último encareciendola-neoesidad 
de que se empiécenlos trabajos p r e p a 
rat ivos de la campafia do otoño, de r e 
sultados tan evidentes para la extinoión 
do la p laga , dando reglas y encomendan-

1 do la inspeooón más minuoio>a al perso
nal agronómico á fin de que los esfuer
zos que el Gobierno realiza no sean e s 
tériles, interesando no sólo de las Corpo
raciones oficiales, sino de los part iculares, 
manifiesten cuanto á la marcha de la lan? 
gosta y desove de la minina observen en 
los campos. 

Dispuesto en el art . 5.° del R e g l a m e n 
to de nn modo olaro y terminante que e n 
la pr imera quiuoena de Agosto deben los 
propietarios ó colonos remitir á laa Jun-r» 
tas municipales una nota de la extensión 
prndcucialmente calculada qne mide/en 
sqs fincas lo infestad?, se haoe indispon* 
sable que los pueblos de Araujuez, Bar** 
jas. de Madrid, Carabanchel Alto, Car*n 
banchel Bajo, Colmenar del Arroyo , Co
llado Mediano, (Jollado Villalba, El Esco
ria!, Moralzarzal, Pozuelo ,de Alaroón, 
San Lorenzo, Somorrierra, Valdemoro, 
Vallecas, Venturada, Villa del Prado y 
Villaverde. 'que en la pasada oampafia ee 
vieron castigados con tan terrible p laga , 
envíen A este Gobierno la expresada no ta 
ó relación para que se publique en el Bo-
UBTJJI OficiAL y puedan los interesados r e 
c lamar antes de proceder A su reconoci
miento y comprobación por el personal 
afecto al Servicio agronómico. 

Próximo A terminar el plazo señalado 
pao-a remit i r las relaoiones indicadas, 
debo haoar presente A los Sres. Alcaldes, 
como Presidentes de las J u n t a s munic i 
pales, y á los Voeales de las mismas, que 
si por el personal de este Servicio, al 
efectuar las visitas y reconocimientos, se 
denunciase la ex^suénala,¿ei germen de 
langosta en terrenos no comprendidos e n 
!a relación, s iempre que esto acuse.noto-
ria fafta de celo en el cumplimiento de 
este deber, me veré obligado A imponer
les la multa pa ra que me autor iza la Ley-

http://hayan.de
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7 Reglamento en m i arte. 28 y 16 respec
t ivamente . 

Como se baya observado por el perso
nal del Servicio agronómico, en las visi
tas que constantemente está efectuando, 
q a e la (Angosta verifica oon preferencia 
la aovación en algunas o rnadas y ve re 
d a s , recuerdo á dichas Jun tas munic ipa
les cuanto sobro este punto se dispone 
en la Keal orden feoba 3 de Marzo de 
1902, oomo aolaraolon A los ar ts . 11, 21 y ' 
22 de la Ley de 10 de Enero de 1879 boy 
v i g e n t j . 

A fio de que los trabajos puedan efec
tuarse en las épocas que la Ley determi
n a y que estos no sufran retraso alguno, 
lógico es disponer de los elementos nece 
sarios ya pievistos en la c i tada Ley; por 
lo T in to , conoció*a quVsea Iá"e¿lénilóñ"y 
oíase de terreno en que existe la langos
ta, las Jun tas municipales formarán el 
presupuesto de gastos á que se refieren 
los ar ts . 16, 17, 18, 19 y 20 de la misma. 

De cuanto te previene en esta circular 
y de quedar enterado de lo que en ella se 
dispone, se servirá V, acusarme el opor
tuno recibo. 

JHadrld 24 J e Septiembre de 1903. = E l 
Gobernador , J u a n de La Cierva y P e ñ a -
fiel. = El Ingeniero Jefe del Se rv ido 
agronómico, Eduardo de la Soiilla. 

4 3 6 . - 2 5 5 . 

-

juntamientos 
E l Á l a m o 

F i a s pecuaria* 
Habiendo ordenado el Excmo. Sr. Go

bernador civil de la provincia el amojo
namiento de las «Yias pecuarias» de esta 
jurifidioclóo, en Sesión ordinaria del 5 del 
ac tua l el Ayuntamiento de mi pres iden
cia ba acordado que la práctioa de dieba 
operación dé principio el dia 1.° del p ró 
x imo mes de Septiembre, á las ocbo de su 
xnafisna, por el sitio aen< minado Peñas 
Jiubias, via que dá principio desde el tér
mino de Navalcarnero , pasando por esta 
población, y termina en el término de Ca-
sarrubios , y se continuará después con 
la que desde el monte de Batres pasa 
por las eras de junto á la iglesia á unirse 
con la anterior en el cerro de los alora-
Íes y sigue por el camino de Valroojado, 
hasta el sitio denominado Torobiscas é 
indioado ténoiuo de Casarrubios. 

A los efeotos de lo que se dispone en el1 

Reglamento de la Asociaoión general de 
Ganaderos ,y especialmenteá lodispuesto 
en sn ar t . 101, se hace púb'ioo por el p r e 
sente para conocimiento de los interesa
dos á las mismas colindantes. 

El Álamo 9 de Julio de 1903.=E1 Al
calde, Manuel Cazorla. 

8 9 1 . - 2 5 3 . 

E l T o l l ó n 
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de. esta villa, coriespondien* 
teb al i fl) próximo pasado de 1902, se 
hal lan exoaestati al público en la Secre
tar ia de esto Ayuntamiento, por término 
de quince d í a ? , durante los cuales pueden 
sur • xcminadas por los vecinos y hacer 
las re.cUiu ¡cioues que crean convenien
tes, y pasado dicho plazo no serán a t en 
didas . 

El Vellón 10 de Agesto de 1903.=»El 
Alcalde» José García. 

4 6 1 . - 2 6 7 . 

G a r r « n t f l l s ) 
Las cuentas de fondos mnnloipales de 

esta villa, correspondientes al año de 
1902, y so período de ampllaoión, se 
hal lan terminadas y do manifiesto al p d -

blloo en la Seoretaría de este Ayun ta 
miento, por término de quince dias, para I 
oír redamaciones . 

Garganti l la 19 de Agosto de 1908.=E1 
Alcalde, Engenio Velasco. 

V " 4 1 1 . - 2 5 4 . 
G u a d a l t x #e 1*.Sierra 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al afio 1902, 
censuradas por el Sr. Regidor Sindico y 
aprobadas por el Ayuntamiento, se h a 
llan expuestas al público en la Seoretar ía 
del mismo, por término de quince días, á 
oontar desde el dia 21 del presente mes, 
p a r a oir reclamaciones. 

Guadal ix de la Sierra 17 de Agosto de 
1903 .«E l Aioaldo constitucional, Tomás 

413 - 2 5 4 . | 

P r a d e ñ a d e l R i n c ó n 
De orden del Excmo. 8r . Presidente de 

la Asociación general de Ganaderos del 
Reino y por acuerdo de este Ayunta
miento para pract icar en legal forma el 
amojonamiento de vfas pecuarias que 
existen en este termino municipal, he 
acordado se anuncie en tres números 
consecutivos del Boi E T I K O F I C I A L de las 
provinoia y en los pueblos limítrofes, á 
fin de que llegue á conocimiento de los 
propietarios colindantes con dichas vías , 
que dicha operaoión dará principio el dia 
10 de Septiembre próximo, á las ocho de 
U mañana , en el sitio Hueco de los 
Tormos. 

P radeña del Rincón 14 de Agosto de 
1903. = E1 Alcalde, Pedro Diez. 

892—253. 

Tribunal Supremo 

Por Real orden de 21 del actual se ha 
acordado autorizar al Excmo. 8r . P r e 
s idente del Tr ibunal Sopremo para l le
v a r á efecto, por el sistema de subasta 
pública, las obras necesaiias pa ra ins 
ta lar definitivamente las 8ecre tar ias- re-
latorías de Sala de la Audiencia de esta 
corte en el Palacio de Just icia , cuyo pre
supuesto, con inclusión de los honorarios 
del Arquiteoto, asciende á la soma de 
28.737 pesetas 57 céntimos, con cargo al 
oapitnlo V, a r t . 8.° del presupuesto v i 
gente . 

En sn consecuencia la sobaste de laB 
mencionadas obras tendrá lugar p a s a d o B 
veinte dias desde la publioaoión de este 
anuncio en los periódicos oficiales, con 
arreglo al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é Instrucción de 18 de Marzo s i 
guiente y previa asistencia de un Nota
rio público, que extenderá el correspon
diente testimonio del resultado del acto, 
reservándose al S r . Ministro de Graoia 1 

y Just icia resolver en su vUta la adju
dicación que proceda. 

Y para que los que aspiren á presen
tarse á la tubusta puedan enterarse dé 
las condiciones de la contrata , e - t a t á n 
de manifiesto en la Se.oretorla de go
bierno del Tr ibuna l Sopremo los pliegos* 
de condiciones f a c u l t a t i v a » y económicas 
por el expresado téiinino de v e i n t e d í a s . 

Madrid 22 de'Ag*>sV> dé 1 9 0 8 . ^ 1 ((&£ 
cretario de gobierno -, Doctor Vicente Oli
vares Biéo. rn r t r e *j(* 

4 3 7 . - 2 5 6 . 

INTERVENCIÓN GENERAL' 
. Í . . . , . i 

Administración del Estado 
* t i . i , ' n r»-. f 1. :-f * • « •<• ¡» M i l * - * 

El dia 25 del mes de Septiembre pró
ximo, á las once de la mañana , se veri

ficará en este Centro subas ta pública 
p a r a contratar los se rv idos siguientes: 

R* Impresión, numerado y encua 
demación de mandamientos de papo y 
de ingreso. 

2 .* Impresióu y cosido de cuentas y 
relaciones. 

El lioitador ó liottidoreB quo deseen 
tomar parte en la subasta podrán en te 
rarse del pliego de oondioiones, modelos 
y precios tipos que estarán de manifies
to en esta Intervenoión general , adv i r 
tiendo que las proposiciones ban de h a 
cerse en pliegos cerrados, en papel del 
sello de la clase 11 .*, y estar suscritas 
por un individuo que se baile matricula
do como impresor y encuadernador , ó 
por dos, impresor el uno y encuaderna -
íor 'eT otro, en cuyo oaso la responsabil i
dad para con la Hacienda es solidaria y 
mancomunada . 

La expresada circunstancia se justifl-
cara oon el recibo ó recibos que acred i 
ten haber satisfecho el último trimestre 
de la oontribuoión industrial del presen
te afio económico ú otro documento que 
lo demuestre, el cual, asi como el r e s 
guardo do la Caja general de Depósitos, 
probatorio de haber sido consignadas 
en ella las oantidadea en metálico ó 
su equivalencia en valores con arreglo á 
la legislación vigente, y la cédula ó cé
dulas personales del lioitador ó licitado-
res se presentarán por separado. 

Cada uno de los mencionados servicios 
constituyen un lote independiente y po
drá optar á la adjudicación de uno ó de 
los dos el lioitador que lo desee, oon 
arreglo á las condiciones generales y e s 
peciales que constan en el pliego. 

El importe del depósito pa ra cada uno 
de los dos lotes será de 1 5C0 pesetas. 

Modelo de proposición para el primer lote 
D. N . N . , vecino de Madrid, que vive 

(aqui las señas del domicilio del lioita
dor), enterado de las condiciones para el 
servicio de impresión durante los «ños 
de 19C4, 1905 y 1906 de 5.500 resmas de 
mandamientos de pago y de ingreso y 
numerado y encuademación da 18 000 
tomos de dichos documentos, se compro
mete á real izar los referidos servioioa 
oon estricta sujeoión á las mismas y por 
lis precfos'siguientes: 

Importe 

Pt«~Cta. 

Por la composición y t i rada de 
5.500 resmas de mandamientos 
de pago y de ingreso á ( tantas 
pesetas, en letra) oada r e t i n a , . . u ¿unen* 

Por la encuademación y nu
merado de 2-500 tomos de : m a n 
damientos de. pago á ( tantas p e 
setas, en letra) cada tomo ídem 

Por la encuademación y n u 
merado de 10 500 tom.ee de man
damientos de ingreso á ( tantas 
pesetas , tu letra) oada t o m o . . . . ídem 

Importe total del servicio. . 

(Fecha y firma del nroponente.) 

Para el segundo lote 
D. N. N., vecino d« Madrid (ó vecinos), 

que vive (6 que viven) en.. . (aquí las s e 
ñas del domicilio del licitader ó líoitado-
res ) , enterado (ó enterados) de las condi 
ciones para el servicio de impresión y 
cosido de las ouentas y relaciones qne 
por conducto de la Intervención general 
de la Administración del Estado han de 
rendir las oficinas de Hacienda al T r i 
bunal de Cuentas del Reino durante los 
años de 1904, 1905 y 1906, asi como las 
referentes á la Caja general de Depósi

tos, se compromete (ó se comprometen) 4 
realizar dichos servicios oon estrióla 1̂ » 
jeoión á las mismas y por los precios s i . 
guiemos: 

aporta 

Por la oomposioión de 2.1Ó0 
páginas de todos los modelos 4 
(tantas pesetas, en letra) oada 
una / . . . . L L . 

Por la t i rada de 3.500 rfsmaa 
á ( tantas pesetas, en letra) oada 
resma e 

Por el oosido de 1.000 cientos 
de ejemplares de dos pliegos á 
( tantas pesetas, en letra) oada 
oiento 

"Por ef coYído de 500 cientos de 
ejemplares de tres p'iegosáftfi-n. 
tas pesetas, en letra) cada ciento. 

Por el oosido de 100 cientos de 
ejemplares dé cuatro pliegos á 
(tantas pesetas, en letru) oada 
ciento. . 

Por el cosido de 250 oientos de 
ejemplares de oinco pliegos á 
(tantee pesetas, en letra-) cada-
oiento -m 

Por el cosido de tres cientos de 
ejemplares de seis pliegos á (tan
tas pesetas, en letra) cada oiento 

Por el oosido de tres cientos 
de ejemplares de siete pliegos á 
(tantas pesetas, en letra) oada 
oiento 

Por el cosido de tres oientos 
de ejemplares de diez pliegos á 
(tantas pesetas, en letra) cada 
oiento ; 

-Por el oosido de trea oientos 
de ejemplares de catorce pliegos 
á ( tantas pesetas, en letra) cada 
ciento 

Cíe. 

k 

Idean 

ídem 

Idea 

í d e m 

Idea; 

Idem-

Idem 
Total del servicio Ídem 

(Pecha y firma del proponente.) 
M a d t l d 2 1 d e Agosto de 1903.=E1 In

terventor genera l , Mínguez. 
4 0 4 . - 2 5 4 . 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE LOS 

Servicios ataiótrat-.ve-inflitam — 
Debiendo precederse á la adquisición, 

por medio de subasta pública, de 16.980 
metros d e liehzo de algodón para ls 
construcción de 9 000 calzoncillos pare 
los enfermos de los Hospitales militares 
oon arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 21 de Abril último (D . O. núm. 87), 
se convooa por el píeseme anunoio * 
una segunda subasta, que se oelebraráel 
día 6 de Oclubre próximo, á las once de 
su mañana , en la Diiecolón de este 8*-
tableoTmlento, situado en el cuartel de los 
Dooka.(Eaotoiifts Militares), oon estrieta 
sujeción al pliego de condiciones y P r e ~ 
cío limite eti él lijado que se bailará de 
manifiesto en dicha dependencia todoí 
les dias no feriados, de ocho de la m*fl*~ 
na á una de la tarde', en la hitellgenoi* 
de que las proposiciones que se presen
ten deberán serlo dentro de la medie 
hora precédeme á la fij ida para ls § a ~ 
basta, redactadas con sujeción al modo* 
lo que sé estampa A continuación, enten
didas en papel del sello de la clase H- » 
sin raspaduras ni enmiendas, garantís** 
das cdh el talón que acredite el depósi 1* 
previo que maroa la condición e * 
pliego cerrado y formulada por sua * * 
tores ó apoderados, que deberán be'1*** 
presentes en el acto de la subasta ó le
galmente representados. 
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Madrid 26 de Agosto de 1903 — E) 
Subintendente mili tar , Director.»=P. A., 
K»rUn Garcia Vao. 

Modelo de proposición 
D.,., veoino de . . . , habi tante en la calle 

¿ f f " n t m e r o . . . , según cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio y plie
go de condiciones pa ra la adquisioión 
por subasta públioa de 16.980 metros de 
liento de algodón para la construooién 
de calzoncillos pa ra los enfermos de los 
Hospitales militares, se compromete A fa
cilitar dicho género en la forma que p re 
viene el indioado pliego de condioibnes, 
por el precio de. . . céntimos de peseta ca
da metro. 

T para que tea válida esta proposición 
e g adjunto el resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos, ó de la sucursal que fue-
re, que acredito haber hecho el depósito 
correspondiente. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Todos los guarismos de esta proposi

ción y la cantidad que se fije como pre 
cio de oferta han de ser en letra. 

456 - 2 5 6 . 

Providencias judiciales 
Tr ibuna l p r o v i n c i a l C o n t e n c i o s o - a d -

m i n i s t r a t i v o 
- • r ' i i . r * ftfe&Ittt .••) . hi •'» iq«*»l 

Habiéndose interpuesto ante dicho Tr i 
bunal reourso contencioso administrativo 
A nombre de D. Santiago Fernández 
Amor, sobre revocación del acuerdo de 
la Inspección facultativa de montes de 18 
de Jul io del corriente afio, que confirmó 
la multa y demás responsabilidades que 
fueron impuestas á dicho señor por pas 
toreo abusivo en el monte «Hoyo de la 
Horoa y Solana», de los propios de Navas 
del Rey, se ha acordado la publicaoión 
del presente pa ra conocimiento délos que 
tengan interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él A 1* Adminis
tración. 

Madrid 22 de Agosto de 1903.«El R e 
lator S e c r e t a i -io, i \ II , Lioenoi&do An
tonio Iberna. 

4 3 8 . - 2 6 5 . 

te de instrucción de causas de la Capita
nía general de Castilla la Nueva y de la 
instruida contra Venancio Alvares G a r 
cía y 19 más por el delito de agresión y 
resistencia A fuerza a rmada . 

Por el presente y único edicto cito, lla
mo y emplaio al paisano Benito Díaz 
B ? y g a , de veintisiete años de edad, de 
estado soltero y profesión panadero, na-, 
turol de Lugo, que habitó en esta cor te , 
calle de Cádiz, núm. 8, para que en el 
término de t reinta dias comparezca ante 
este Juzgado , sito en la. calle del Princi
pe , núm. 9, tercero izquierda, ó m a n i 
fieste su paradero, orn él fin dé pres tar 
declaración en dicha causa . 

Y para que pueda l legar á su conoci
miento, insértese el presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de la pro
vincia de Lugo y de esta corte. 

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 
1903.—Eduardo C a p p a . = A n t e mi, el Se
cretar io, Isidro Sierra. 

4 8 4 . - 2 5 6 . 

del 
ha 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Graja!es, Tenien

te Coronel de infantería, Juez perma
nente de i n s t r u c c i ó n de causas de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva y 
de la i n s t r u i d a contra Venanc io Alvares 
García y 19 más por el delito de agre
sión y resistencia á fuerza a rmada . 

Por el presente y ÚQÍCO edioto se oita^ 
llama y emplaza al paisano José Mart i
nes Fernández , de veinti trés años, de 
eitsdü so ' tero y ofioio dependiente de 
pastelerías, natural de Oviedo, y que 
habitó en esta corle, c a l l e del Humil la
dero, número 21 , t ienda, para que en tér
mino de treinta dias comparrzoa ante 
este Juzgado , sito en la calle del P r ín 
cipe, núm. 9, tercero izquierda, ó mani
fieste, su paradero con el fin de que pres
te declaración en dicha causa. 

Y para que pueda l legar á su cono
cimiento, fpténese el presente en la Qaj 
««^4« , Madrid y Boletines oficiales de 
Us provincias do Oviedo y de esta corte. 

Dado en Madrid A 20 de Agosto d e 
1903.=Eduardo Cappa. =-Ante mí, el Se -
oretario, isidro Sierra. 

-Kl m lil •>(• ••, /.MP-T-SW* / 
.unTrTfirv.» j»v,A &/ (i • 

D. Edua rdo Cappa y Grajales, T e n i e n -
*• Coronel de infantería, J u e z p e r m a u 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
El Sr. Juez de pr imera instancia 

diBtr í to de Chamberí de esta capital 
aoórdado en los autos de juicio dec la ra 
tivo de mayor cuantía que promueve el 
Procurador D. Pedro Mariano Palacios, 
en nombre de dofla Fe rnanda , D. I l de 
fonso ó A l f o n s o , L). Martín y D.Miguel 
Mufiiz y Gaye, sobre canoelación de dos 
fianzas que á favor de la Real compafiia 
de Alabarderos se constituyó en diez y 
nueve de Noviembre de mil setecientos 
ochenta y uno la pr imera , y de la tutela 
de D. Francisco, Ü. José , doña Josefa y 
doña Teresa Fanyagua la segunda, so
bre la casa sita en esta corte sefi&lada 
con los números cuaren ta y oinoo y c u a 
renta y siete de la Cava Baja, t reinta y 
ouatro y treinta y seis de la Cava Alta, 
todos modernos, ouatro y cinco respec
t ivamente antiguos, que so oite y em
place A las personas que se crean oon d e 
recho A ha^er a lguna reclamación p a r a 
que dentro del término de nueve días 
comparezcan en los autos personándose 
en forma. 

Y para que surta sus efectos este e m 
plazamiento, pongo la presente cédula 
en Madrid A 20 de Agosto de 1903 = 
V.° B. 0 =Crls ióbal Bordío.=-El Escr iba
no, P , H., Lioenoiado Rafael L. de Pando. 

p 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, J u e z 

do primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Manuel Alvarez, que habitó con Agus
tina? P e d r a j a e n la oálle de la Corredera 
Al ta de San Pablo , núm. 21 , principal, 
onyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Bala audien
cia, sita en el Palsoío de los Juzgados , 
oaüe del General Castaños, con el objeto 
de responder A los cargos que le resultan 
en causa por lesiones-; apercibido que, de 
no verificarlo, serA declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
logar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
«gentes de la policía judioial procedan & 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas peracnales.no constan, y en el o.so 
de.ser habido lo pongan A mi disposición 
e n este Juzgado. 

I Madrid 9 de Agesto de 1903.=*José 
María de Ortega Morejón.=El Escribano, 
Lioenoiado Pedro Taraoena . 

394 . -25« , 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lat ina de esta oapítál, fecha veinte del 
actual , diotada por Consecuencia de la 
demanda de mayor cuant ía , deducida 
por el Procurador D. Pedro Gauna , en 
nombre de D. Pedro Pereda y Lucio, 
sobi'e cancelación de»' feargAéy préscr lp-
oiobée de acciones para ' reclamadlas, se 
hacfe tmsegt lndo l lamamiento A las pe r 
sonas que so crean con derecho á recla
mar In» deudas y derechos que- sé men
cionarán, existentes sobre la casa de 
nueva planta sita en esta corte y su pa 
sco de las Delicias, señalada con el n ú 
mero t reinta y nueve , y se las emplaza 
en debida forma para que dentro de 
cinco días improrrogables, contados des 
de la inserción de la presente en los p e 
riódicos oficiales, comparezcan en los 
autos personándose en forma según d i s 
pone la Ley ; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, les para rá el perjuioio que 
haya lugar en derecho, y los referidos 
gravámenes son los siguientes: 

1.° Un orédito de doce mil reales v e 
llón, que , según ésoritura otorgada en 
Madrid en catoroe de Octubre de mil 
ochocientos treinta y seis ante el Escrl 
baño de S. M. D. Manuel Bueno, se obligó 
á pagar D. Esteban Vázquez Porto, en 
concepto de Curador ad-bona de dofia 
Pi lar Sánchez, heredera de su tía dofia 
Maiía Carabaos, á D. Antonio Rufino Co
go tudo , con el interés de seis por oiento, 
el día catorce de Abril de mil ochooien 
tos treinta y siete, hipotecando á su s e 
gur idad cuatro t ierras en este término, 
en t re las que se encuentra una en el p a 
seo de las Delicias, de donde procede la 
casa de que se t ra ta . 

2 . ° Otro orédito de trece mil doscien
tos treinta y seis reales que dofia María 
del Pilar Sánchez y su Curador ad-bona 
D. Esteban Vázquez confesaron haber 
recibido en diferentes part idas de don 
Antonio Rufino Cogolludo según ésori
tura otorgada en esta corte el dos de J u 
lio de mil orhooientos treinta y ocho ante 
el Escribano D. José Antonio Pas t rana , 
h ipotecando á su segur idad las t ierras 
a n t e s mencionadas de las cuales prooede 
la oaBa referida. 

8.° La prohibioión de enajenar ó g r a 
var las t ierras que pertenecían á D. An
tonio Rufino y su esposa dofia Basilia 
Sánchez, sitas en las afueras de esta cor 
te y de su puerta de Atocha y en el t é r 
mino de Vallecas, cuya prohibioión. tenía 
por fin asegurar el p go de dooe mil s e 
tecientos veinte reales que dichos cónyu
ges adeudaban A la Sociedad «Aurora de, 
Esp:.fi »«, de que se tomó razón en el Re
gistro de la Propiedad A virtud de oficio^ 
freha veinticuatro do Abril de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro, de D. Manuel 
Ángel GonzAlez, Juez de primera Instan
cia del distrito de Palacio, Escribanía de 
D. Jac in to Revilla. 

4 0 Un embargo realizado sobre va 
rias t ierras sitas en término de Valleoas 
y Madrid, propias de D. Antonio Rufino 
Cogolludo y su esposa dofia Basilia Sán
chez, por consecuencia de autos ejecuti
vos que contra los mismos siguió la So
ciedad «Aurora de Espan ta sobre pago 
de quinoe mil ochocientos cincuenta rea» 
les. de cuyo embargo se tomó razón e n 
el Registro do la Propiedad por vir tud de 
mandamiento expedido en ouatro do 
Agosto do mil ochocientos «cincuenta y 

siete por D. Fernando de Madrazo, J u e s 
de primera insiftooia da esta capi ta l , n n i o 

Y con el fin de qu« s i rva de segundo 
llamamiento en forma A las personas d e 
mandadas que son desconocidas, y cuyo 
domicilio se ignora, expido la presento 
cédula en Madrid A veintiuno de Agosto 
de mi! noveoientos t r e s .=El Escr ibano, 
por mi compañero Villanueva, Lioenoia
do Manuel Cobo Canalejas. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. J u e s 

de pr imera instanola del distrito de P a 
lacio de esta corte, dictada en autos p r o 
movidos por D. Ramón y don* Josefa 
Garcia Vivanoo, sobre que se les deolnre 
herederos abintestato de su hermano don 
Francisco Garcia Vivanoo, y ouya decía» 
ración han obtenido por auto de usufruc
to de Junio último y aceptado la he ren -
oiaA beneficio de inventario dentro de 
los diez dias que previene el artículo mil 
catoroe del Código oivil, se oita A los quo 
sean acreedores de dicho oansaote para 
que concurran, si lo estiman conveniente, 
Ala formación del inventario de los bienes 
del mismo, y para ouyo aoto se ha s e ñ a 
lado el día oinoo de Septiembre próximo, 
A las once de su mañana ; previniéndoles 
que, de ooncurir, deberán verificarlo oon 
el título justificativo de su carácter de 

I aoreedores, y que, do no oomparecer, les 
* pa ra rá el perjuioio que haya lugar en d e 

recho. 
Madrid veinte de Agosto de mil nove

oientos t r e s . = V . ° B . ° = E l 8r. J u e s de 
primera instancia, Tomás Mínguez . a El 
Escribano, Lioenoiado Juan Infante. 

12.—P. 
UNIVERSIDAD 

En los aut09 de juioio declarativo de 
mayor cuantía segui ios en el Juzgado 
de pr imera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital y Esoribanía 
de D. Felipe González Bernabé, por don 
Luis de San Simón, como tutor y legal 
representante de su señora madre dofia 
Modesta 'Juí ia Ortega, contra doña Ma
ría del Pilar Ortega y Correa y otros, so
bre nulidad de oiertas oláusolas testa
mentar ias , se ha diotado la sentencia 
ouyo enonbézamiento y par te dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á ocho de Mayo de mil noveoientos 
tres. El Sr. D. José Sebastián Méndes y 
Martín, Magistrado de Audiencia t e r r i 
torial de fuera de está corte y J u e s de 
primera instancia del distrito de la Uni 
versidad de la misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo o r 
dinario de mayor cuantía, seguidos entre 
partes: de la una, como demandante , don 
Luts de 8ah 8imón y Ortega, Conde de 
San Simón, mayor de edad .casado , p r o 
pietario y de esta vecindad, representa
do por el 'Procurador D. J u a n Gareía 

^Cooa y dirigido por el Letrado D. Sa lva
dor Raventós y Chivilles, en concepto 
de tu 'o r y legal representante de su s e -
flora madre la incapacitada doña Modes
ta Jul ia Ortega y Ballesteros; y de la 
otra, como demandados, doña Maria del 
Pi lar , D. Enrique y dofia Marta de los 
Dolo-fes Ortega y Correa, la pr imera ma
yor de edad, cacada, dedicada A tas l a 
bores propias de su sexo y c m residen
cia.en San Pedro de Santa Comba, p ro 
vincia de Corona, representada por el 
Procurador D. Carlos do 8ant lágo y F e r 
nández, bajo la direooldn del Letrado 
D. Fernando Pastor y de Bustos, y los 

, otros dos, tamb-én mayores de edad, sol
teros, militar el D . Enrique y dedicada 
A B U S labores la dofia Maris, ambos ve -

I * lOUtLupü! SJttfr U U ^ u ü »* «»'0 

no 
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oinos de M U corte y representado* por 
el Procurador D. Máximo Cañotas deí 
Castillo, bsjo la dirección del Abogado 
D . Agustín Hetortillo do León, en ouyos 
autos que versan sobre nulidad de cierta» 
•íAtastiUn testamentarias ee también par
te el 8r . Fisoal municipal del dlstrflo, en 
representación de las personas descono
cidas é ínolerias que puedan tener inte
rés opuesto á dioba nulidad, las cuales, 
por su incompareoenoio, 6 pesar de haber 
«ido también l lamadas por edictos en loe 
periódicos oficiales, se hallan dec laradas 
en «ituaoión legal de rebeldía , y... 

Fal lo: Que debo declarar y declaro 
• a l o y sin ningún valor ni efecto el g r a -
Tamen de la sustitución, impuesto por 
dofta Franoisoa Ballesteros y Giraldos, 
sobre los bienesque consti tuyen la hérén-
oia que la misma dejó como legitima A 
•a hija dofia Modesta .Julia Or tega Ba
llesteros, quedando de pleno dominio y 
l ibre disposición de la mencionada he re 
dera todos los bienes comprendidos en !h 
sustitución tes tamentar ia , y en su con
secuencia que queden también sin n in 
gún valor ni efecto el usufructo-adjudi
cado A la dofia Modesta Ju l i a Or tega H -
Uesteros en las operaolones pa r t i c ión - -
les quo fueron aprobadas por auto de l ' 
Juzgado de pr imera instancia de! distrito 
del Centro de esta corte en veintiuno d e 
Jul io de mil ochocientos noventa y tres, 
y las inscripciones praot icadas en los 
Registros de la Propiedad del distrito del 
Mediodía de esta capi tal , de Egea de los 
Caballeros, de Borja y de Calatayad, con 
referenoia A los indioados g r a v a m e n y 
usufructo, cuyas inscripciones, que se 
expresan en la demanda y se de te rmina
ran en la ejecución de esta sentencia, 
m a n d o cancelar, y por último, que se 
ent ienda subsanado el defecto legal de 
que adolecía la escr i tura de reotifioaoión 
de operaciones partioionales otorgada 
en veintidós de Agosto de mil novecien
tos ante el Notario de esta corte D . F e 
derico Plana y Pellisa con referencia A 
los bienes de que se trata, cuya escr i tura 
se tendrá por eficaz, re t rot rayendo sus 
efectos ai tiempo y fooha del fal leci
miento de la tes tadora dofia Franoisoa 
Ballesteros y Giraldos. 

Asi.por esta mi sentencia, que se noti
ficará en forma, definitivamente j u z g a n 
do, ¡o pronuncio, mando y f i rmo.=José 
Sebastián Méndez. 

T para su, publicación en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia y que s i rva de 
notiíioaoión A las personas desoonooidas 
ó inoiertas A quienes se ha emplazado y 
deolaradp en rebeldía en los indicados 
autos, expido la presente en Madrid A 
veintiséis de Mayo de mil noveoientoi 
t r e s .=E l Esoribano, Fel ipe González Ber
n a b é . 

se Inserta en 1* Gaceta de tíüir^d, oom-
parezoan en mi Sala audiencia, sita en el 
PalaedVdé los 'Juzgados, oalle del G e n e 
ral Castalios, oon el objeto de notificarles 
el auto de prooesamiento y prisión oontra 
ellos diotado en d l o h a o a n s a y recibirles 
deolarao : ón indagatoria; aperoibidos que, 
de no verificarlo, aeren declarados r e 
beldes y les pararA el perjuicio A q u e 
hubiere, jugar . 

Al.misino t iempo, . ruego y e n c a r g o | 
A todas las Autor idades y ordeno A los 
agentes de la poiicía judicial prooedan A 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas sellas personales se iguoran, las 
del Pedro y el J u a n , y las del Antonio 
son: es ta tura l lG80 mi ¡imetros, pelo c a s 
talio, ceja.s al pelo,ojoí pardos, nar iz r e 
gular , color triguefto, t rente j e g u l a r , a ire 
marcial , habiendo servidoien Cuba oomo 
voluntario, y en el caso de ser habidos 
los. pongan A mi disposición A los fines 
acordados. 

Madrid 13 de Agosto, de 1903 = J o s ó 
Sebastián Méndez y Mariin.=»El Esor i 
bano, Fenn iu SaArec y J iménez . 

a 8 9 9 . - 2 5 4 . np 
M i 1 • . G E t A F E 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 
p r imera instancia del pa tudo de Getafe . 

Por el presento único edioto se anun-
oia el fallecimiento intestado de dofia G a 
briela Benavente Gutiérrez, y se cita, l l a 
ma y emplaza A los que se crean oon 
igual ó mejor derecho que sus hermanos 
de doble vinculo, D. TomAs, dofia Agus 
tina, dofia Brigida y dofia Franoisoa B e 
navente Gutiérrez, A la herencia dejada 
por f. quella, los cuales comparecerán en 
este Juzgado A reclamarla en forma den 
tro de los t re in ta días siguientes al de la 
publioaciùn del presente en el BOI.EIIM 
OFICIAL de la provinola, pues asi lo t en 
go acordado en providencia de hoy en 
el expediente incoado por repetidos c u a . 
tro hermanos de la finada sobre que se 
les deolare herederos abintestato de la 
misma. 

Dado en Getafe A 19 de Agosto de 1903. 
« A q u i l i n o Mufi iz .=P S. M., Camilo Gar
cía 

460.—257. 
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_ | . > | —*•= • 
D. José Sebastián Méndez y Martin, 

Juez de primera instanoia é instrucción 
del distr i to de la Universidad de esta 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
á los procesados en os usa. por falsedad 
Antonio Maesa Portillo, ' na tura l de Ma
laga , hijo de José y María, soltero, j o r n a 
lero, que dijo habi ta r en la calle de Dul
cinea, núm. 3, bajo; Pedro Sanz y J u a n 
López, que dijeron vivir efi las calles del 
Osoí n ú m . 11, el pr imero, y Mediodía 
Grande, núm; 12, el segundo, ignorán
dose la filiación de éstos, actual pa rade • 
ro y punto probable donde se encuen
tren, asi como ol Antonio, p a r a qne en 
el término de oinoo d ias , contados desde 
ol siguiente al en qne esta requisitoria 

J u z g a d o s mun ic ipa l e s 
— 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso, se oíta A Emilio Alonso García, 
de ignorado paradero , para que dentro 
del término de tercero día, desde que la 
inserción de la presente tenga lugar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, oon-
ourra al local de este Juzgado A prao t i -
o a r u n a diligencia pendiente en juicio de 
faltas que oontra el mismo sé signe; aper
cibido que, de no hacerlo, le pararA e¡ 
perjuioio que h a y a lugar . 

Madrid 12 de Agosto de 1903.=V,° B.° 
— B. Kengifo y Teroeflo. = EI Secretario 
8 uplen te , José María Ortiz. 

3 0 9 . - 2 4 9 . 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en este Juzgado oontra Carlota Ro
dríguez, mayor de edad , y domiciliada 
en la oalle de la t raves ía de San Mateo, 
núm. 11 i hoy de Ignorado paradero , por 
lesiones A Antonio Esteverán, ha reoaído 
sentencia cuya par te dispositiva es oomo 
s igue: 

Fallo: Quo debo de condenar y oon-' 
deno A Carlota Kodi igues A la pena d e 
oinoo días de arres to menor, que ext in

guirá Onla Cárcel, y al psgó de las oostas 
del juicio. 
í Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo,—Javier IMllán. 

Y con el fin de que llegue A conocí-
miento de Carlota Rodríguez, pongo la 
presente para su inserción en el Boi K T Í I Í 

OFiorAL de la provincia en Madrid A 5'de 
Agosto de 1903.=É1 Secretario, Clemen
te oVOro. 

205.—244. 

LATINA 
En vir tud de providencia del sefior 

D. José Alvarez Rodríguez, Juez m u n i -
oipal suplente del distrito de la Latina, se 
Cita y llama A Salvador Pérez Gómez, de 
veinte afios, soltero, jornalero, na tura l de 
Portillo (Tole.do), y que se dijo habi tar en 
esta oorte, oalle del General Rioardos, 
número 26, p a r a que dentro del término 
decinco dias se presente emeste J u z g a d o 
municipal, sito on la oalle de las Maldo-
nadas , núm, 11, prinoipal, A fin de e v a 
cuar una diligenoia pendiente en el mis 
mo; apercibiéndole que, de no compare
cer, le pa ra rá el perjuioio que haya lu
ga r . . i 

Madrid 11 do Agosto de 1903.=V.° B.° 
= J o s é Alvarez. =• E! Seoretario, Lioen-
oiado Jul ián Fernández García . 

2 0 6 . - 2 4 4 . 
CHAMARTJN DE LA R03A 

D. J u a n Nogueras Alvarez, Juez mu-
nioipal de esta villa de Chamai t in de la 

i Rosa. 
Por el presento edicto se oita, l lama y 

emplaza A Luis F iguer t Ay rolles, que h a 
bitó en Madrid, oalle de San J u a n , 30, pi
so segundo izquierda, cuyo actual p a r a 
dero se ignora, para que dentro del t é r 
mino de nueve días comparezoa a n t e e s , 
te Juzgado A responder de los cargos que 
1c resultan en juicio de faltas por malos 
tratos; apercibiéndole que.de no verificar, 
lo, le pararA el perjuioio consiguiente en 
su rebeldía. 

Dado eu Charaartín de la Rosa A 14 de 
Agosto de 1 9 0 3 . = J u a n Nogueras . = E I 
Secretario, Vicente FernAodez. 

310 —249. 

CHINCHÓN 
1). Jac in to de la Pefia y Camacho, Juez 

munioipal de esta villa, interino de i n s . 
truoción del par t ido. 

Por td presente se saca A te rcera y púr < 
blica subasta la finca que se dirá , em
ba rgada A Braulio Gareift Espada, v e 
cino de Perales de Tajufia, pa ra pago de 
costas cauaadas en el Tr ibunal Supremo 
en el reourso de casación quo preparó 
oontar sentencia pronunciada por la Au
diencia provincial de Madrid en causa 
que se le siguió por hurto, y es A saber : 

La mitad de un olivar en término de 
Perales de Tajufia, sitio detrás de la má
quina , eb proindiviso con la otra mitad 
de su hermana Franoisoa, y linda todo 
al Saliente con barranco, Mediodía here 
deros de Isidoro López, Poniente el ca
mino y Norte Sabas López, tasada d i 
cha mitad en 250 pesetas. 

Para el remate se ha sefialado el dia 
22 de Septiembre próximo, A las once de 
su mafiaha, en la Audiencia de este J u z 
gado, sin sujeción á tipo, jj se advier te 
que no existen títulos de propiedad. . 

Chinohón 22 de Agosto de 1903. = J a 
cinto d é l a P e n a . = E l Esoribano, F e r - , 
naodo Ibáfiez. 

4 4 8 . - 2 5 6 . 
VILLAREJO DE SALVANES 

D. Ramón Brea y Alcázar, Juez muni
oipal de esta vil la de Villarcjo d e Sá lva 
nos. 

I En vir tud del presente ve oita, llama 
y emplaza A Jul ián V e r o n a ' D l e s y San-

I- tjago Domlngaez Collado, vecinos do Al» 
'• o-nohel, cuyo paradero se ignora, para 

que en el término dé diez dias compare», 
can ante este Juzgado paira ser oi ios en 
juicio de faltas por amenazas á I). Adol
fo Ramos García s^gón las diligenoías 
preventivas qué so form *ron en esto JQZ-
gaílo y han sido remitidas al rüismo por 
la Superioridad; bajo apercibimiento de 
que, t ranscurrido este plazo, les parará 
el perjuioio A que hubiere lugar en d e -

I reoho. 
Dado en Villarejo de Sálvanos A n ds 

Agosto de 1903.=Ramón B r e a . = P . S. M.. 
Jul ián Alonso. 

3 7 4 . - 2 5 2 . 

Factorías Militares de Madrid _ 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de. Subüsteocia* los a r thu los . 
s i g u i e n t e s : „ » , j 5 l B B i l . 

Har ina de flor. 
Har ina de todo pan. 
Carbón de-halla. 
Carbón de cok. 
Cebada. 
AjyfetngGbttdJ-.'oD ÍM*n?voi7 IfiniJdhT 
Habas y paja para ptétisró. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de 1 los artículos de que se t r a t a 
presentarán sus proposición ÍS A la) once 
de la mañana del dia 5 da Septiembre . 
próximo en la Comisaria Intervención 
de dioha Faotorla, aoompafl indo m u e s 
t ras de los mismos. 

Los proponentesdeberán ooucurrir per
sonalmente al aoto ó estar en él legí t i 
mamente representados . 

A las personas á quienes puodan ad ju 
dicarse los remates, caso de haber p r o 
posiciones aceptables, les során o o m u n i -
oadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las ent regas , libres de todo gasto, d e b e 
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce dias siguientes. 

Madrid 20 de Agosto de 19.)3. = EI Co
misario de guer ra , Luis Z tro. 

4 2 2 . - 2 5 5 . 

Comisaria de guerra da Léganos 
El Comisario de 'guer ra Interventor de 

las Factor ías militares de Léganos, u 
Haoe sabar: Que debiendo adquirirse 

oon destino á las Factorías militares de 
este cantón'harina de todo pan, sal, lefiA, 
cebada, paja, petróleo, carbón vegetal y 
espurio, se pone en conocimiento de las 
personas que tengan exístenojas de dJfliQ 
ohos artioulos A fln de que puedan pre
sentar sus proposiciones por esorito, ex
presando la oantidád que ofrezoan ven
der de cada articulo, preoio de la unidad 
métrica de los mismos, y a c o m p a ñ á n d o 
se muestras de los q u ^ s e ofrezoan, A jas 
once de ía matiaba del día 5 de Septiem
bre próximo, en la Comisarla de guerra 
de- esta 1 villa, sita en la calle de López 
Puigcerver , núm. 3. 

Leganés 20 de Agosto de 1903. = J o a n 
Gómez. , „j „ 

423.—255. 

de îCad r i à 
En esta semana han ingresado en la 

Caja de Ahotroí 108.215 vpésàfas por l ' .O^ 
imposiciones, de las ouáles son nuevas 
226, y se han satisfecho por capital é in
tereses 158670 pesetas, A solioitud de 
573 imponentes, 201 de ellos por Saldó. 

Madrid 23 de Agosto de 1903. = B 1 D i 
rector, José Alvarez Marino. 

45>9 - 2 5 6 . 
— — — — — — I H '• 

Escuela tipográfica del Hospioio 
SOS, toletea*, SOS 
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